
COMUNIQUESE Y 

Alcalde Gilberto Aguilar Gallardo 
Funcionario Municipal Haroldo Ballesteros Cárcamo 
Sacerdote Osvaldo Barría García 
Profesor Raúl Miranda Miranda 
Profesora Baldramina Vera Andrade 
Profesor Ramón Caro Díaz 
Profesora Elcira Triviño Cárcamo 

Calle 1 
Calle 2 
Pasaje 1 
Pasaje 2 
Pasaje 3 
Pasaje 4 
Pasaje 5 

~,.,....,..,.._,TIEL VERA 
CRETARIO 

JEVS/DMV/rbc.-l 
Distribución: 
Concejo Municipal - Carabineros de Chile - PDI - Cuerpo de Bomberos - Hospital 
Castro - Serviu Chiloé ~ ESSAL - SAESA S.A. - Medios de Comunicación - Empresa 
de Correos - Interesados - Chile Express - Dirección Obras D.O.M. - Depto. Acción 
Social D.A.S. - Organizaciones Comunitarias - Secretaria Comunal Planificación 
(Secplan) - RR.PP. - Dirección Tránsito y TT.PP - Juzgado Policía Local - Unidad 
Inspección - Patentes Comerciales - Carpeta respectiva - Archivo "13". 

DESIGNESE a las dos calles y, a los cinco pasajes del 
Loteo "Mirador de Castro V", con los siguientes nombres: 

DECRETO: 

VISTOS: El Oficio Nº1610-16 del 15.11.2016, del 
Tribunal Electoral Regional de Los Lagos; la Carta de fecha Septiembre 2019, del 
Arquitecto Carlos Maldonado Díaz; el acuerdo unánime del Concejo Municipal en Sesión 
Ordinaria Nº115, de fecha 10 de Septiembre de 2019; y, las facultades que me confiere 
la Ley Nº18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

CASTRO, 16 de Octubre de 2019 

DECRETO Nº 1353 

CAST~O 


